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Asunción,l#t-\" *a.yr'-' de202f.

VISTO:

, El M.mptanffDAc No 59 de fecha 11 de nsvie$bre del2025 (Expediente MEI
SENAVE N" 82116512025), presentado por la Dirección de Agroquímicos e Insumos
Agrícolas; la Resolución SENAVE N' 388/08 dbfecha 15 de julio del 2008; la I-ey No
2459104 "Que crea el Servicío),\agíonal de Calidad y Sanidad Vegetal y de Semillas
(SENAI/E) "; el Dictamen N" 308/2026, de la Dirección de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO: 
(

,/
Que, mediante el Memorando DAG N" 59 de fecha 11 de noviembre de12025,

identificado bajo el Expediente MEI SENAVE N" 82116512025, la Dirección ilé
Agroquímicos, eleva a consideración y análisis el proyecto para ampliar lavpnta y uso
controlado bajo receta agronómica dp los herbicidas formulados a base Clomazona en
suq. formulaciones --Concentrado Eriulsionable (EC), Suspo Emulsión (SE) y-.
Suspinsión Concentrada (SC) en todas sust concentracionesy,-mezclas, conforme las-'
.Ñi"ion s dispuestas en la Resolución SENIvB N'3S8/200¡i de fecha 15 de julio del,l
2008.

Que, se tiene en el expediente que el referido proyecto há'sido sometido /a
consultd-públicairespecto del cual no se han registrado observaciones, comentarios y/o
sugerencias, conforme al reporte adjunto,

Que, se han reportado denuncias en fon; creciente de daños ocasionados por
aplicaciones de'herbicidas a base de clomazona en cultivos susceptibles, compatibles,
con derivas del producto; dichos daños en oultivos,no objetivo se traducen en bajoí
rendimientos, generando pérdidas productivas, (ryí -€omo un aumento ..en la
susceptibilidad de produgir afectaciones a las personas y-al medio-ambiente. \--'\ \\--.., -

pulverización de productos herbicidas a base deQue, las operaciones de

clomazona. en las formulaciones
incrementa cuando se realizan
recomendadas por el fabricante,

descriptas, presentan un potencial de volatilidad
o con
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(POR LA CUAL SE ESTABLECE LA VENT¿. Y USO CONTROLADO BAJO
RECETA ^qCnONÓVrrCA. pE LOS PRODUCTOS HERBI-CTDAS A BASE DE
CLOMAZONA ET{ SU FORMULACIONES CONCENTRADO EMULSIONABLE

-(EC), suspo EMULSTON (sE) y suspENSróN coNCENTRADA (se); EN LAS
MISMAS CÓNNTCTONES DISPUESTAS EN LA RESOI,UCIÓN SENAVE NO

388/08 DE FECHA 15 DE JULIO DEL 2OO8'.

-)-
/./

Que, si bien está probado el potencialde efectividad deí-herbicida a base de

-= clomazonapara el control de malizas de interés en los cultivos, resulta necesario, a fin
de evitar la deriva del productg fuera del area de tratamiento, que su adquisición y uso
estén asociados a la prescripción técrrióa de un ingeniero agrónomo autorizado, quien,
en s.u-carácter de profesional con atribuciones para la recomendacién del uso adecuado
de productos fitosanitarios confonne a las normativas vigentes, deberá brindar las
i0dicaciones técnicas correctas en función del contexto de uso, a efectos de-qsegurar la
adecuada aplicación y el cumplimiento de las observancias técnicas es@cíficás áurante
las operaciones de pulverización, contgibuyendo así a la mitigación de riesgos. 

,

Queo con el propósito de adoptar -edidus tendientes a reducir los riesgos
derivados del uso inadecuado del plaguicida,.se busca proteger los cultivos agrícoias,

-hortícolas, frutícolas y forestales, yo p-or sobré todo, precautelar el medio ar4biente en"generalylasalud.de.lapoblación. , ' 
_)

Que, la Ley N" 2459104 'tQrc crea-e!- Servicio Nacional de Catidod y Sanidad
Vegetal y de Semíllas (SENAVE)", dispone: ,,- :

Artículo 5o.- "Los obietivos generales del SENAVE serán: a) Contribuir al
desarrollo agrícola del país medionte la protección, el mantenimiento e.incremenfo de.
la condii¡ó.n fitosanitaria y la calidad dá productos ll origen vegetql; y b) Controlar
los insumos de uso agríc,ola sujetos q regulación conforme a normas legales y
reglamentarias ".

I
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Artículo 13.- "Son atribuciones yfunciones del PVesidente: p) Realizar los demós
actos necesarios parq.ql cumplimiento Qe susJineí". - -""'--

Que, el Decreto N'2048/0 4 "Por el cual ," )"rofo el Decreto N' 13.861/96 y se
reglamenta el uso y manejo de plaguicidas de uso agrícola establecidos en la Ley No
I 23/91 "'reglamenta: 

_.", 
.

Artículo 60.- "Los plaguicidas de uso agrícola y/o productos Jitosgnitarios a ser
aplicados deberán estar registrados por la autoridad competente. Los productos de la
Cl-ase Ia y Ib ftanja roja),. serán comercializodoslprevia presentación de receta
éxpedida por llgeniero Agrónomo insuípto en la Dirección de Defensa Vegetal, la que
podrá ser requerida por la autoridad de aplicación".

Que, la Resoludión SENAVE No 388/08 "Por la cual se aprueba el reglamento
del Art. 6o. del Decreto N' 2048/04, en lo referente a la venta controlada de los
plflgu¡"idas clase A y fI d9 frania roia" de fecha 15 de jylrio del 2008, dispone:

- 
Artículo. lo.- "APROBAR la Reglamentacíón del Artíqulo 6' del Decreto No

2.048/04, en lo referente. a la expediciói de lq-Beceta Agronómica para los Plaguicidas
Clase Ia y Ib (Franja Roja) de velttas controladas, que forman parte como nexo a la
presente Resolución". I '

Artículo 2o.- "ORDENAR, a la Dirección de Agtoquímicos de Colidad e

Inocuidad de Productos Vegetales y la Dirección de Operaciones, la implementación y
la oFservación de su cumplimiento".

Que, el anexo "Reglamento del Art. 6o del Decretó N" 2048/04, en lo referentel
laventa controlqda de plaguicidas clase IAy IB de tarfranja-iitója", del referido acto

administrativo, Cóntempla : ,i\
Artículo 1o.- "A los':efectos de-\na mejor interpretación de iá' 'presente

AGRONOMICA: Prescripción de un,reglamentación se tendrá por: RECETA
plaguicida o producto sanitario, hechapor unprofesíonal, cuyo propósito es

formci ade,cuada de uso, de un
de detelminar de controlar

fitosanitario, que tíene

" FITOSANITANO-- DE TlENTA
encuentra restringido stt uso, por la
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..POR LA CUAL SE ESTABLECE LA VENTA.Y USO CONTROLADO'BAJO
RECETA AGRONOMICA DE LOS PRODUCTOS HERBICIDAS A BASE DE..CLOMAZONA 

EN SU F'ORMULACIONES CONCENTRADo niuuisIoNABLE
(EC), Suspo EMULSTON (sE) y suspENsróN CONCENTRADA (sc), EN LAS
MISMAS COND-ICIONES DISPUF"STAS EN LA RESOI,UCTÓN
388/08 DE FECHA 15 DE J{TLIO DEL 2OO8'.

SENAVE N-O

. -4-

Que, por Providencia N' 351/2026,Ia

.,/i\/\_
Difécción General de Asuntos Jurídicos

. qemite el Dictamen N" 3 08/2026, de. lalireeción de Asesoría Jurídica, en el cual consta
el parecer jurídico respecto del contenido del proyecto remitidó'por eJ área técnica
proyectista, concluyendo que corresfonde emitir una resolución que estabibzca la venta
y el uso controlado, bajo .receta, de los herbicidas a base de clomazona en sus
formulaciones Concentrado Emulsionable (EC), Suspoemulsión (SE) y Suspensión
Concentrada (SC), en todas sus concenfaciones y mezclas.

Que, posterior al parecer jurídico de rigor, consta el reporte de correo instituciolal
por parte de la Dirección General Técnica/Dirección de Agroquímicos e Insumos
Agríé-olas, y de la Direccióh de Tecnolo giatde ia Informu"iZn y tu C"¡q,rrricación,
mediante el cual se remiten lo-súltimos comentarios al proyecto de resolució¡. \

, PoRlANroa

En virtud de las facultades y atribuciones conferi{as por la Ley N" 2459/04 "eue
crea el.S3Ávicio Nocionat de Calidad y Sanidad Vegetal y ie Se,millis (SENAVE)":

EL PRESIDENTE UNr, SNÑAVE.. 
\\

-hrsunlvn'

Arlículo 1o.- ESTABLECER la venta y uso controlado bajo receta agronómica

-de los productos herbicidas a base del ingrediente activo Clomazoná,--sn sus
formulaciones Concentratlo- Emülsionable (EC) Suspo Emulsión (SE) y Suspensión
Concentrada (SC), en todas sus ioncentraciones.

Artículo 2o.- DISPONER que, para la comerciálización y el uso
mencionados en el Artículo anterior, se regirán en las
Resolución SENAVE N" 388/08 "Por la caal se aprueba el
Decieto N" 2048/04, en lo referente a la venta controlada de los

- Ib defranja,roje" de fecha 15 de julio deI2008.\
Artículo 3o.- ORDENAR que la aplicaciones de herbicidas a

I:/-

I

en

en las formulaciones descriptas, por medio de operaciones de pul
está sujeta a la prescripción por parte det ingeniero agrénomo en la receta

AUTORIZáR el uso de la Réceta Agronómica en

sEnvtgr0 t{Act0t¡AL DE üAt.l0ñ0 y s/lntuAo vtoÉrAt y 0E

Artículo 40

la
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.OPOR LA CUAL SE ESTABLECE LA-VENTA Y USO CONTROLADO BAJO
RECETA AGRONÓI.VTICA DE LOS PRODUCTOS HERBICIDAS A BASE DE
CLOMAZONA EN SU FORMULACIONES CONCENTRADO EMULSIONABLE
(EC);SUSPO EMULSION (SE) V SUSPENSTÓN CONCENTRADA (SC}, EN LAS

\
Artículo 10.1.DISPONER DE MANERA TRANSITORIA que el

la presenle resolución, rige a partir del'01 de enero de 2027, hasta ese

artículo

aplica el uso del formato papel en los términos

¡ MI$MAS CONDICIONES DISPUESTAS EN LA RESOLUCIÓN SENAVE NO
1

388/08 DE T'EEHA 15 DE JULIO DEL 2008".
(

-5- .---.
,-\

controlados dispuestos por la Autoridad de Aplicación, así como el del libro de control
y trazabilidad del comercio de pÍ'óductos de venta controlada par.4 las entidades
comerciales.

l\-
Artículg-.5o.- DISPONER que las entidades registrantes de productos de venta

- controladarealizaránjornadas técnicas dirigidas a ingenieros agrónomos referente a las
operaciones de aplicaciones seguras del producto según las indicaciones del fabricante. /''

Artículo 6o.- DISPONER que la Dirección de Agroquímioos e Insumos
Agrícolas junto con la Dirección de Tecnolo gía de la InformJción y la Comunicación,
realizarun las gestionds necesariai para la implemenJación del Reóetgrio Agronómico
Eleetrónico por el TES y 5u di,sponibilidad para los ingenieros agrónomos inscriptos en ..--el registro de profesiondlbs sub categoúq, BI del SENAVE, y de las Entidades 

-

Comerciales para el control y trazabilliíad del' comercig de productos de venta
controlada \

\_-

Artículo 7o.- DISPONER que la Direccióq General Técnica, a través de la
Dirección de Agroquímicos e Insumos Agrícolas,y laOft€ciln de Tecnología de la
Información yJa Comunlcgción, en.el rímbito de suslespectivas competenciás, serrín
responpables del cumplim-iento de la presente resolución./

Artículo 8o.- DISPONER que el incumplimiento de las disfrciones
establecidas en la presente,resolucióq será pasible de las sanciones previstas en la Ley
N' 2459104 "Que cree el Servícío Nacional de Calida.d y Sanidad Vegetal y de Serníllas
(SENAVE)". \. -

Artículo 9..-J-STABLECER que la prdpente resolución, rige a partirdel 01 de
julio del 2026, con-üñ periodo de adecuación hasta el 31 de diciembre del año 2026.

la
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"POR LA CUAL SE ESTABLECE LA VENTA Y USO CONTRQLADO BAJO

REcETA AGRONÓMICA DE LOS PRODUCTOS HERBICIDAS A BASE-DE

CLSMAZSNA EN SU FoRMULACIoNES CoNCENtn¡.no EMULSISNABLE
(EC), SUSPO EMULSTON (SE) Y SUSPENSTÓN CON\CPNTRADA ($C), EN LAS

MISMAs CoNDICIONES DISPUESTAS EN LA Rd,SOLUEIÓN SENAVE NO

388/08 DE FECHA 15 DE JULIO D,EL 20081',.
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Artículo 11.- COMÜNICAR a
I

oumplida, archivar.

ING. AG MONTIEL

I
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